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PERMISOS PARA SACAR MESAS A LAS VEREDAS:

El Gobierno porteño sacó equipos de inspectores para controlar locales, labró varias actas y recordó que para ocupar el espacio público hay que gestionar el permiso correspondiente. La habilitación prevista en el Código de Planeamiento Urbano rige para bares, restoranes, pizzerías, y confiterías de toda la ciudad.

Desde el Ministerio de Gobierno advirtieron que “primero se labran actas y se multa al local. Y si el dueño persiste con una actitud en contravención, se puede llegar a clausurar el negocio y secuestrar el mobiliario”.

Los comerciantes porteños deben pagar $176.- por semestre y por mesa, en la zona más cotizada de la Ciudad.

De acuerdo a lo que establece la ley tarifaria 1.856, la zona en la que se paga $176.- por semestre y por mesa está delimitada por el Río de la Plata desde Vicente López siguiendo hasta el canal sur de la Dársena Sur, Elvira Rawson de Dellepiane, Brasil, Paseo Colón, Avenida Independencia, Maza, Mario Bravo, Coronel Díaz y Libertador hasta la General Paz.

Hay una serie de calles y avenidas (Corrientes, entre otras), mencionadas en la ley, en las que también la tarifa es de $176.-. En cuanto al resto de la Ciudad, la tarifa es de $126.- para las avenidas y de $36.- para las calles. La Dirección de Rentas está a cargo del cobro del canón.

Entre los requisitos que fija la ley para que los permisos sean otorgados figuran: 

· Que las dimensiones de las mesas no pueden exceder de 75 por 50 centímetros si fuesen rectangulares, ni de 0,60 m de diámetro las circulares; 

· Que se deje un espacio libre de 50 centímetros para el paso de las personas.
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Ser libres de humo significa que no se puede fumar en ningún lugar cerrado salvo que sea un espacio transitorio. La prohibición debe cumplirla todo el personal y las visitas.

Además de entregar el certificado, que es gratuito, Salud asesora a las compañías sobre cómo implementar un plan antitabaco, y les sugiere que apoyen con cursos para sus empleados fumadores.

Para tener en cuenta:
El Humo ambiental de Tabaco afecta también a los fumadores pasivos y puede provocar desde bronquitis hasta cáncer. No obstante, el certificado no incide en los costos de la ART y los seguros contra incendios. La Superintendencia de Seguros explicó que no está contemplado para reducir el valor de una póliza. Y las ART consideran la siniestralidad del empleo.

El Trámite:

Las empresas que quieran sacar el certificado de libres de humo deben contactarse con el Ministerio de Salud de la Nación: 0800-222-1002 o www.msal.gov.ar. 

LA PROHIBICIÓN DE LOS AVISOS DE CIGARRILLOS LLEGARÁ A LAS CALLES:

A partir del 1° de enero próximo, la prohibición llegará a las calles.

El artículo 13 de la ley 1799 prohíbe los anuncios publicitarios de productos elaborados con tabaco, ya sea para su venta, promoción, entrega u oferta en forma gratuita, y cualquier fuera su mensaje, contenido, finalidad o consigna.

La medida alcanzará a las pantallas municipales, los refugios de colectivos, las marquesinas de los quioscos y cualquier espacio en la calle.

Sobre lo que está dentro de los locales no dice que está prohibido, por lo tanto está permitido
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La municipalidad de la ciudad riojana comenzó a aplicar a partir del 1/11/2006 la ordenanza que prohíbe fumar en lugares públicos cerrados, como bares y restaurantes.

La dirección de Sanidad y Ecología, el Departamento de Habilitaciones Comerciales y la Dirección de Tránsito Municipal están facultados para controlar y sancionar el incumplimiento establecido por la ordenanza antitabaco.
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Los comerciantes que no respeten la ordenanza serán pasibles de multas que van desde los 100 a los 500 pesos y en caso de reincidencia, el infractor será sancionado además con la clausura del establecimiento por un día como mínimo y 5 como máximo.

En tanto, quien fume en alguno de los lugares restringidos serán sancionados con multas que van desde los 50 a 500 pesos.


A partir del 6/11/2006 no se permitirá fumar en cafés, bares y restaurantes de la capital provincial. Las multas por el incumplimiento oscilan entre 500 y 2.000 pesos.

Unos 70 inspectores visitarán, en los próximos días, los 9.500 locales comerciales que deberán adherir a la ordenanza municipal.
Se prevé que en un futuro los locales de más de 100 metros cuadrados podrán ofrecer un sector para fumadores. El lugar deberá estar apartado físicamente de las otras dependencias y deberá contar con sistemas de ventilación independientes u otros dispositivos que permitan garantizar la purificación del aire.
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Así como el piso salarial sobre el que se paga Ganancias quedó desactualizado por la inflación, lo mismo está pasando con el tope que da derecho a cobrar el salario familiar. Con la suba nominal de los sueldos, muchos trabajadores dejan de cobrar el salario familiar o pasan a cobrar menos.

Desde septiembre del año pasado cobran las asignaciones familiares los que ganan un sueldo bruto –antes de los descuentos de jubilación y salud- de hasta 2.600 pesos mensuales.

Quienes recibieron este año un aumento salarial –en la mayoría de los convenios fue del 19%- y superaron ese tope de 2.600 pesos dejaron o podrían dejar de cobrar ese beneficio. Y otros, si suben de escala podrían cobrar menos.

Uno de los beneficios que quedó más rezagado es la ayuda escolar anual de $130 por año, que sigue en el mismo valor anterior a la devaluación.

Legalmente tienen derecho a cobrar las asignaciones familiares los trabajadores registrados, los beneficiarios de la ley de riesgos del trabajo, de seguro de desempleo y los jubilados.




El trigo tributa un gravamen del 10,5%, la harina lo hace por 21% y el pan como producto final está excento.
El nuevo texto de la ley 26.151 introduce modificaciones a la Ley del Impuesto al valor Agregado.

Rige a partir de noviembre la alícuota reducida del 10,5% para la venta de harina de trigo y de pan, galletas, facturas, galletitas y bizcochos, elaborados exclusivamente con harina de trigo, que se encuentren sin envasar previamente a su comercialización y la posibilidad de obtener un certificado de no retención, entre otras medidas.

De esta manera, toda la cadena de producción estará unificado en 10,5%

El Ministerio de Trabajo tiene listo un proyecto de ley para limitar el alcance y la duración de las pasantías, que no podrán extenderse más allá de 12 meses.
Actualmente, las pasantías pueden durar hasta 4 años.

El proyecto prevé dos sistemas de pasantías, además de mantener el actual contrato de aprendizaje.

· Educativas: es para estudiantes terciarios, universitarios y no universitarios, con intervención de una entidad educativa reconocida que controlará la formación efectiva del estudiante. Tendrán una duración de 3 a 12 meses con un régimen máximo de 25 horas semanales. No podrán ser renovadas.

· De Formación: es para jóvenes de hasta 24 años, con una duración de 3 a 6 meses y un máximo de 30 horas semanales. No interviene una entidad educativa, pero la empresa deberá contar con un programa de formación aprobado por Trabajo, que controlará que la tarea del joven este vinculada a la formación educativa o profesional. Tampoco podrán ser renovadas.

En ambos casos el pasante recibirá una compensación para viáticos y gastos con un piso mínimo que fijará el Ministerio de Trabajo.


A partir de ahora, cometer una infracción en la ciudad de Buenos Aires costará entre dos y diez veces más caro.

La Legislatura aprobó el endurecimiento de las multas del Código de Faltas porteño. El proyecto, que fue presentado por el Ejecutivo, intenta corregir la falta de aplicación que tenía la norma original.

Además, se extendió a dos años el plazo de prescripción de una falta (hoy caduca al año).
Así, por ejemplo, debatirán algunas cuestiones puntuales, como sanciones al titular o responsable del establecimiento comercial o puesto de venta de alimentos al público en el que no se cumpla con el uso obligatorio de envases uniuso o sachets individuales de aderezos. 

El manejo de alimentos y el depósito inapropiado de mercaderías se incrementó a $ 2000 de mínimo y $ 20.000 de máximo, diez veces más de lo que se cobraba hasta hoy.

Si quien manipula sustancias peligrosas es un particular, será sancionado con multas de entre 1000 y 20.000 pesos. Si es un industrial o comerciante la sanción irá entre los 2000 y los 50.000 pesos.

Para el caso de la exhibición indebida de bebidas alcohólicas en locales de clase B y C o poseer bebidas fuera de sus envases originales en lugar cerrado, sin acceso a los concurrentes, en horario habilitado exclusivamente para menores, la multa mínima será de 500 pesos.
También, las multas al titular o responsable del inmueble frentista donde haya basura fuera de hora o días permitidos. O el ítem que establece sanciones a quienes poden, eliminen, erradiquen o destruyan árboles o especies vegetales plantados en la vía pública o en espacios verdes públicos.

Cuando la infracción es cometida en una estación de servicio, en garajes, cines, teatros, centros comerciales o locales de gran afluencia de público, hoteles, establecimientos educativos, geriátricos, natatorios y clubes, su titular o responsable será sancionado con una multa de entre 3000 y 10.000 pesos", dice el nuevo texto.
Y más: qué penalidad cabe a quienes circulen con uno o más animales en sectores no permitidos, o que lo haga en lugares públicos o privados de acceso públicos sin correa, o que no limpie sus excrementos.



Con platos de bajo contenido graso, sin sal ni azúcar.

A la implementación de la prohibición de fumar, en los restaurantes, confiterías y bares de la Capital Federal será obligatorio incluir en las cartas, este tipo de platos especiales de bajo contenido graso sin sal ni azúcar para cuidar la salud.

A poco más de un mes de la veda de los cigarrillos en los restaurantes y bares de la Capital Federal, la nueva ley 1906 de prevención de enfermedades cardiovasculares, obesidad y diabetes sancionada días atrás, en su artículo 3 especifica:


1.- Restaurantes: deberán ofrecer al público o ubicar en cada mesa del establecimiento, conjunta o separadamente con la carta principal, una cartilla que contenga un listado de diferentes comidas elaboradas con alimentos sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo contenido graso y con otras indicaciones que la Autoridad Sanitaria considere necesarias para hacer efectivos los objetivos de la presente ley.
2.- Restaurantes modalidad tenedor libre:
Además de lo dispuesto en el punto 1., respecto de las cartillas deberán ubicar diferentes comidas con las propiedades e indicaciones a las que se refiere el

apartado 1.- en un sector diferenciado con una cartelera.
3.- Bares, pizzerías, parrillas, heladerías, bombonerías, venta de hamburguesas, panaderías, confiterías, elaboración y venta de empanadas, rotiserías, elaboración y venta de sandwiches, y en general todo establecimiento que elabore y venda al público un tipo de comida principal:
Deberán poseer una cartilla en cada mesa, para los establecimientos que por su modalidad las posean, y una cartelera de menú de comidas sobre el mostrador que contengan una modalidad de la comida principal sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo contenido graso y con otras indicaciones que la Autoridad Sanitaria considere necesarias publicar.
4.- Los establecimientos que oferten servicios de lunch u otros similares, para fiestas u otros eventos, deberán ofrecer en su cartilla de menú una parte del mismo con alimentos sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo tenor graso y con las características e indicaciones a las que se refiere el apartado 1.

Desde el Ministerio de Salud porteño aseguran que “se estudiará el texto definitivo y en el momento de la reglamentación y puesta en marcha de la ley se considerará si es necesario modificar algún artículo”.


Estudios en los Estados Unidos revelaron que comer poco permite envejecer mejor.

Este enfoque es denominado restricción calórica, y consiste en ingerir cerca de un 30% menos de calorías que lo normal, aunque recibiendo cantidades suficientes de vitaminas, minerales y otros nutrientes.

Este método reduciría el riesgo de enfermedades cardíacas y diabetes. En cuanto al retraso del envejecimiento celular, se cree que con menos calorías se generan menor cantidad de radicales libres, culpables de dañar a las células.

Una dieta equilibrada y reducida en calorías retrasa la degeneración de la función cardíaca, al reducir los riesgos de padecer un infarto, la formación de placas en las arterias, y el desarrollo de diabetes e hipertensión. Los corazones de quienes siguieron una dieta hipo calórica eran más elásticos y su relajación entre latidos era similar al de personas más jóvenes.

El máximo aumento en la expectativa de vida de los humanos gracias a una dieta con menos calorías sería de un 7%.

En Nueva York quieren incluir las calorías en los menúes:

La Junta de Salud de Nueva York está considerando pedirles a 20.000 restoranes de dicha ciudad que incluyan las calorías en los menúes. Además, prohibir que los restoranes sirvan alimentos que contengan más de una pequeña cantidad de grasas trans, los ingredientes modificados químicamente que, según médicos y nutricionistas, aumentan el riesgo de enfermedades cardíacas.

“Presentar la información de nutrición en los menúes de los restoranes les permite a los clientes elegir mejor qué van a comer”.

Varios restoranes objetaron la propuesta oficial. “Las pizzas son todas hechas por seres humanos”, sostuvo el vocero de la cadena Domino´s Pizza. “Una desviación inocente de los ingredientes de una porción de pizza afectaría la precisión de calorías publicadas”.


· Comer con moderación e incluir alimentos variados en todas las comidas.

· Consumir diariamente leche, yogures o quesos.

· Comer diariamente frutas y verduras de todo tipo y color.

· Comer una amplia variedad de carnes rojas y blancas retirando la grasa visible.

· Tomar abundante agua durante el día.

· Disminuir el consumo de azúcar y sal

El trámite debe realizarse en:


Dirección General de Habilitaciones y Permisos


Av. Regimiento de Patricios 1142, Capital – 4323-8900





De ahora en adelante los permisos se otorgarán en un plazo de 5 días desde la recepción de la documentación; anteriormente el trámite insumía entre 8 y 10 días.








CERTIFICACIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD: LIBRES DE HUMO























RECUERDE:





HAY MODIFICACIONES EN LA ESCALA DE SALARIOS BÁSICOS C.C.T. N° 24/88 – RAMA PIZZERÍA PARA EL MES DE DICIEMBRE.





SOLICITE LA ESCALA EN APPYCE:


4954-0065 / 4951-3756.











Fabricantes de discos, tapas de empanadas, facturas, galletas, pan, etc.





Recomendación de la Asociación Argentina de Dietistas y nutricionistas dietistas para vivir saludablemente:








APPYCE: Sarmiento 1983 – 1044 Ciudad de Buenos Aires

Tel / Fax : 4954-0065  4951-3756   e-mail: appyce@appyce.com.ar

